
 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, se reunieron las 

personas diputadas que integran la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guanajuato a efecto de llevar a cabo la sesión ordinaria en los términos de la 

convocatoria, la cual tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a la secretaría certificar el cuórum conforme al registro de 

asistencia del sistema electrónico y pasar lista de asistencia a las personas diputadas que 

participarían en la sesión a distancia a través de herramienta tecnológica, a quienes pidió 

mantenerse a cuadro para constatar su presencia durante el desarrollo de esta. - - - - - - - - - - -  

La presidencia justificó las inasistencias de las personas diputadas Hades Berenice 

Aguilar Castillo, Martha Edith Moreno Valencia y David Martínez Mendizábal a la junta preparatoria; 

María Eugenia García Oliveros y Antonio Chaurand Sorzano, a la junta preparatoria, a la sesión 

solemne y a la sesión ordinaria, celebradas el veinticinco de septiembre del año en curso; así como 

Rocío Cervantes Barba y Sandra Alicia Pedroza Orozco a la presente sesión, en virtud de los 

escritos remitidos, de conformidad con lo establecido en el artículo treinta y dos de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se comprobó el cuórum legal con la presencia de veintiséis personas diputadas. Las 

personas diputadas María Isabel Ortiz Mantilla, Karol Jared González Márquez, Jesús Hernández 

Hernández y Ernesto Millán Soberanes ―este último a distancia a través de herramienta 

tecnológica―, se incorporaron a la sesión durante el desahogo del punto uno del orden del día. 

Las diputadas Martha Edith Moreno Valencia, Maribel Aguilar González, Miriam Reyes Carmona y 

Hades Berenice Aguilar Castillo se incorporaron a la sesión -a distancia a través de herramienta 

tecnológica- en el desarrollo de los puntos ocho, catorce, quince y dieciséis del orden del día, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia declaró abierta la sesión a las doce horas con diez minutos del treinta de 

septiembre de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En votación económica ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional 

quienes se encontraban a distancia―, se aprobó por unanimidad, sin discusión, con veinticinco 

votos, la dispensa de lectura del orden del día. En las mismas modalidades, con veintinueve votos, 

se aprobó el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En votación económica ―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional 

quienes se encontraban a distancia―, se aprobó por unanimidad, sin discusión, con veintinueve 

votos, la dispensa de lectura de las actas de la junta preparatoria, de la sesión solemne de apertura 

y de la sesión ordinaria, celebradas el veinticinco de septiembre del año en curso. En los mismos 

términos se aprobaron las actas de referencia, con treinta votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Con fundamento en los artículos ciento cuarenta y nueve ―fracción tercera― y sesenta 

y tres ―fracción décima tercera― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, la presidencia dio cuenta con el informe de turno de las comunicaciones y 

correspondencia recibidas y sus respectivos acuerdos, indicando que dicho informe se encontraba 

en la gaceta parlamentaria. E instruyó ejecutar los acuerdos dictados a las comunicaciones y 

correspondencia recibidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con fundamento en los artículos ciento cuarenta y nueve —fracción cuarta— y sesenta y 

tres —fracción cuarta— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la 

presidencia dio cuenta con el informe de turno que previamente realizó de las siguientes 

iniciativas, mismo que indicó, se encontraba en la gaceta parlamentaria: - - - - - - - - - - - - - - -  

1. Suscrita por la Gobernadora del Estado a efecto de reformar los artículos tres, 

fracciones segunda, tercera y vigésima segunda; nueve, fracción quinta; doscientos 

veinticuatro; doscientos veinticinco, fracción segunda y párrafo segundo; y 

doscientos veintiséis, fracción segunda; y adicionar un artículo cincuenta y siete bis, 

a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato (ELD 

267/LXVI-I). Con turno a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con 

fundamento en el artículo ciento catorce —fracción segunda—de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - -  

2. Formulada por la Gobernadora del Estado por la que se adicionan diversas 

disposiciones al Código Penal del Estado de Guanajuato y a la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Guanajuato (ELD 268/LXVI-I). Con turno a la Comisión 

de Justicia con fundamento en el artículo ciento dieciséis —fracciones segunda y 

tercera—de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, para su 

estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. Presentada por la Gobernadora del Estado a efecto de reformar los artículos 

doscientos veintiuno párrafo primero; y doscientos veintiuno a, párrafo primero; 

adicionar un párrafo quinto al artículo doscientos veintiuno y los párrafos segundo y 

tercero al artículo doscientos veintiuno a; y derogar el artículo doscientos veintiuno 

b del Código Penal del Estado de Guanajuato (ELD 269/LXVI-I). Con turno a la 

Comisión de Justicia con fundamento en el artículo ciento dieciséis —fracción 

segunda—de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, para 

su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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4. Suscrita por las personas diputadas integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política a efecto de reformar la fracción segunda del artículo cuarenta 

y dos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato (ELD 

270/LXVI-I). Con turno a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con 

fundamento en el artículo ciento catorce —fracción segunda—de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - - 

Con fundamento en el artículo ciento cuarenta y nueve —fracción quinta— de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la presidencia dio cuenta con el informe 

de turno que previamente realizó de la Minuta Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión por la que se reforman los artículos setenta y seis y setenta 

y ocho de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de 

grados superiores de la Guardia Nacional (21/LXVI-MPD), mismo que indicó, se encontraba en la 

gaceta parlamentaria. Con turno a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con 

fundamento en el artículo ciento catorce —fracción primera— de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con fundamento en el artículo ciento cuarenta y nueve —fracción sexta— de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la presidencia dio cuenta con el informe 

de turno que previamente realizó de los informes de resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, mismo que indicó, se encontraba en la gaceta parlamentaria:  

1. De la revisión practicada a la cuenta pública del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato Estado de Guanajuato correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil 

veinticuatro (ELD 100/LXVI-IRASEG). Con turno a la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, para su estudio y dictamen, con fundamento en el artículo ciento quince 

—fracción duodécima— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. De la revisión practicada a la cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato Estado de Guanajuato correspondiente al ejercicio fiscal 

del año dos mil veinticuatro (ELD 101/LXVI-IRASEG). Con turno a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, para su estudio y dictamen, con fundamento en el artículo 

ciento quince —fracción duodécima— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. De la revisión practicada a la cuenta pública municipal de Cortazar, Guanajuato, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro (ELD 102/LXVI-

IRASEG). Con turno a la Comisión de Hacienda y Fiscalización, para su estudio y 
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dictamen, con fundamento en el artículo ciento quince —fracción duodécima— de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - -  

4. De la revisión practicada a la cuenta pública municipal de Manuel Doblado, 

Guanajuato, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro (ELD 

103/LXVI-IRASEG). Con turno a la Comisión de Hacienda y Fiscalización, para su 

estudio y dictamen, con fundamento en el artículo ciento quince —fracción 

duodécima— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. - -  

Con fundamento en los artículos ciento cuarenta y nueve —fracción séptima— y sesenta y 

tres —fracción cuarta— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la 

presidencia dio cuenta con el informe de turno que previamente realizó de la proposición de punto 

de acuerdo formulada por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar al Órgano Interno de Control de la Fiscalía 

General del Estado de Guanajuato, para que, en el ámbito de sus atribuciones y de manera 

inmediata inicie las investigaciones correspondientes por los hechos descritos en el exhorto, a fin 

de determinar si constituyen faltas administrativas por parte del Fiscal General, Gerardo Vázquez 

Alatriste, y de los demás servidores públicos que pudieran haber participado en dichos eventos; 

y, en caso de acreditarse responsabilidades, imponga las sanciones que sean de su competencia; 

y, en caso de faltas graves, integre y presente el expediente ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de conformidad a la legislación aplicable. Asimismo, se solicita al Órgano Interno 

de Control que, dentro de un plazo de sesenta días naturales, remita a este Congreso del Estado 

un informe sobre el estado procesal y los avances obtenidos en las investigaciones iniciadas (ELD 

214/LXVI-PPA), que indicó, se encontraba en la gaceta parlamentaria. Con turno a la Comisión de 

Justicia para su estudio y dictamen, con fundamento en el artículo ciento dieciséis —fracción 

octava— de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - -  

La mesa directiva procedió a cerciorarse de la presencia de las personas diputadas 

asistentes a la sesión. Y la presidencia les solicitó abstenerse de abandonar el salón de sesiones 

durante las votaciones y a quienes se encontraban a distancia mantenerse a cuadro mediante su 

cámara para constatar su presencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con el objeto de agilizar el trámite parlamentario de los asuntos agendados en los puntos 

del ocho al dieciséis del orden del día y en virtud de encontrarse en la Gaceta Parlamentaria, la 

presidencia propuso dispensar su lectura. Asimismo, propuso que los informes formulados por la 

Comisión de Administración contenidos en los puntos del ocho al trece del orden del día se 

sometieran a discusión y posterior votación en un solo acto. Puesta a consideración la propuesta, 

esta resultó aprobada por unanimidad, sin discusión, en votación económica ―a través del sistema 



 5 

electrónico y en la modalidad convencional quienes se encontraban a distancia― con treinta votos. 

Por lo que se procedió a desahogar el orden del día en los términos aprobados. - - - - - - - - - - -  

La presidencia puso a consideración seis informes formulados por la Comisión de 

Administración correspondientes a: 1. Las transferencias y ajustes presupuestales del Poder 

Legislativo del Estado, correspondiente al periodo comprendido del uno al treinta y uno de mayo 

de dos mil veinticinco; 2. Las transferencias y ajustes presupuestales del Poder Legislativo del 

Estado, correspondiente al periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinticinco; 

3. Las transferencias y ajustes presupuestales del Poder Legislativo del Estado, correspondiente 

al periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco; 4. Los conceptos 

generales de los estados financieros de los recursos presupuestales del Poder Legislativo del 

Estado, correspondiente al periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinticinco; 

5. Los conceptos generales de los estados financieros de los recursos presupuestales del Poder 

Legislativo del Estado, correspondiente al periodo comprendido del uno al treinta y uno de julio de 

dos mil veinticinco; y 6. Los conceptos generales de los estados financieros de los recursos 

presupuestales y de las transferencias y ajustes presupuestales del Poder Legislativo del Estado, 

correspondiente al periodo comprendido del uno al treinta y uno de agosto  de dos mil veinticinco. 

Al no registrarse intervenciones, se recabó votación nominal ―a través del sistema electrónico y 

en la modalidad convencional quienes se encontraban a distancia―, resultando aprobados por 

unanimidad, al computarse treinta y un votos. En consecuencia, la presidencia declaró tener por 

aprobados los informes por los periodos de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el dictamen suscrito por la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a dos iniciativas que proponen la reforma y 

adición de diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas del Estado de Guanajuato, identificadas con los números de expediente: 

ELD 266/LXV-I y ELD 121B/LXVI-I. Se registraron las intervenciones de las diputadas Ana María 

Esquivel Arrona, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia y Plásida Calzada Velázquez para hablar a favor. 

Concluidas las participaciones, se recabó votación nominal ―a través del sistema electrónico y en 

la modalidad convencional quienes se encontraban a distancia―, resultando aprobado el dictamen 

en lo general por unanimidad, con treinta y dos votos. Se sometió a discusión el dictamen en lo 

particular, no registrándose participaciones, por lo que la presidencia declaró tener por aprobados 

los artículos contenidos en el dictamen e instruyó remitir el decreto aprobado a la titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para los efectos constitucionales de su competencia. - - - - - - - - - - - - - - -  
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Se sometió a discusión en lo general el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Social relativo a la iniciativa suscrita por las personas diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática por la que se reforman los artículos veintisiete y treinta y dos y se adiciona 

un artículo treinta y uno Bis a la Ley para el Desarrollo y Competitividad Económica del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios (ELD 49A/LXVI-I). Se registró la intervención del diputado Jesús 

Hernández Hernández para hablar a favor. Agotada la participación, se recabó votación nominal 

―a través del sistema electrónico y en la modalidad convencional quienes se encontraban a 

distancia―, resultando aprobado el dictamen en lo general por unanimidad, con treinta y tres 

votos. Se sometió a discusión el dictamen en lo particular, no registrándose participaciones, por 

lo que la presidencia declaró tener por aprobados los artículos contenidos en el dictamen e instruyó 

remitir el decreto aprobado a la titular del Poder Ejecutivo del Estado para los efectos 

constitucionales de su competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen suscrito por la Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, en los términos del artículo ciento setenta y seis de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato antes vigente, relativo a la iniciativa por la que se adiciona 

un segundo párrafo al artículo ciento cuarenta y seis de la Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato, presentada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA, ante la Sexagésima Quinta Legislatura (ELD 695/LXV-I). Al no 

registrarse participaciones, se recabó votación nominal ―a través del sistema electrónico y en la 

modalidad convencional quienes se encontraban a distancia―, resultando aprobado el dictamen 

por unanimidad, al computarse treinta y cuatro votos. En consecuencia, la presidencia instruyó a 

la Secretaría General procediera al archivo definitivo de la iniciativa referida en el dictamen 

aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales no se registraron intervenciones. - - - - - - - - - - -  

La secretaría informó que se habían agotado los asuntos listados en el orden del día; que 

la asistencia a la sesión había sido de treinta y cuatro personas diputadas; y que se habían 

registrado las inasistencias de las diputadas Rocío Cervantes Barba y Sandra Alicia Pedroza Orozco, 

justificadas en su momento por la presidencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia señaló que no procedía instruir a la secretaría a un nuevo pase de lista en 

virtud de que el cuórum de asistencia se había mantenido; por lo que levantó la sesión a las doce 

horas con cincuenta y cuatro minutos; e indicó que se citaría para la siguiente por conducto de la 

Secretaría General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Todas y cada una de las intervenciones de las personas diputadas registradas durante la 

presente sesión se contienen íntegramente en versión mecanográfica y forman parte de la 

presente acta; así como los escritos por los que se solicitó la justificación de las inasistencias de 

las personas diputadas Hades Berenice Aguilar Castillo, Martha Edith Moreno Valencia y David 

Martínez Mendizábal a la junta preparatoria; María Eugenia García Oliveros y Antonio Chaurand 

Sorzano, a la junta preparatoria, a la sesión solemne y a la sesión ordinaria, celebradas el 

veinticinco de septiembre del año en curso; así como Rocío Cervantes Barba y Sandra Alicia 

Pedroza Orozco a la presente sesión. También forman parte de la presente acta, los escritos por 

los que las personas diputadas Hades Berenice Aguilar Castillo, Maribel Aguilar González, Plásida 

Calzada Velázquez, Antonio Chaurand Sorzano, Luis Ricardo Ferro Baeza, María Eugenia García 

Oliveros, David Martínez Mendizábal, Martha Edith Moreno Valencia, Ernesto Millán Soberanes, 

Carlos Abraham Ramos Sotomayor, Miriam Reyes Carmona y Rodrigo González Zaragoza 

solicitaron asistir a la sesión en la modalidad a distancia a través de herramienta tecnológica. 

Damos fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Roberto Carlos Terán Ramos 
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